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posteriormente al terreno y proceder al ~evantarniento del act'a 
previa a la. ooupe,ción de la fi~ca afectada. . 
.' . A dicho acto deberánaSil>tir los interesados personalmente o 

bien represent¡¡dos por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
la titularidad de los bienes afectados, pudiendo ser acómpañados 
si 10 estiIDan oportuno de un Notario y de Perito. 

Madrid, 22 de noviembre de 1967.-El Teniente Coronel Jefe 
de Piopiedades.-3.650-7 

Relación que se cita 

Propietario: S. A S. Max Egon, Principe de Hohenlohe.-Su
perficiea expropiar: Seis áreas.-Paraje: Finca: El «Quexigal». 

Propietario: S. A S. Max Egon, Príncipe de Hoqenlohe.-Su
perficie a expropiar: 387,53 metros lineales de servidumbre.-Pa
raje: Finca «El Quexigal». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 26 (fibras textiles 
diversas). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de lit Orden de fecha 
5 de agosto de .959, ha resuelto abrir el cupo global número 26 
(fibras textiles diversas). Partidas arancelariaa: 

50.02 57.03 C 
50.03 57.04 A-l 

Ex. 57.03 A 57.04 B-2-a 
57.03 B 57.04 C 

Con arreglo a las siguientes normas: 
La Las peticiones se formularán en los unpresos reglamen

tarios, titulados «Solicitud de iIDportación par6 mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Las solicitudes de iIDportación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 1 al 15 de diciembre de 1967, in-
clusive. . 

3.a A la solicitud se 9.COmpañará declaración de su titular 
en que se hága constar: 

Ij.) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa-
bricante, representante o comerciante>. . 

b) productos a fabricar con la mercancía y Entidades a que 
se destina. 

c) Capital de la Empresa o negOCio, 
d) Número de obreros y empleados 
e) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerci

cio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes: 

1.0 Epigrafe del Impuesto industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.° Cuota ,por beneficios o iIDpuestos sobre rentas de Socie

dades. 
f) En el caso de cOÍlcurrir como fabricante se especificarán 

las IIeCesidades anUales de coil8Umo, seftaJando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada. 

g) En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar fotocopia del documento que lo acredite como tal. 

h) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cl:ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
cliso nombre y localización de la miSma 

1) Detalle de las licencias recibidas en las convocatorias de 
1966 con cargo a este cupo global y estado de reelización de las 
importaciones. 

, 4.& El no estar la mercancía suficientemente especificada. o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud será causa 
de denegación. 

Guando lo estime necesario la Sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Director general, Ig
n~io Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de .la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 27 (Hilados fibras 
te:nttles d.iversas). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuída pOr el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1900, ha resuelto abrir el .cupo r:loDa;! número 'Z1 
(Hilados fibras textiles diversas). 

Partidas arancelarias: 

50.04 
50.05 
50.00 
50.07 

Con arreglO a lrul siguientes normas: 

10.08 
56,05 
W.06 
57.06 

1.& Las peticiones se formularán en los impresos r~lamen
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Mínisterio y en los de sus Delegacion~s Regionales, 

2.a Las solicitudes de iIDportación habrán de recibirse el' 
los c.itados Registros desde el día 1 al 15 de diciembre de 198'l 
inclusive. . 

3.& A le, solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual se solicIta la importación 
(fabricante, representante o comerciante). 

b) Productos a fabricar con la mercancía. y entidades a que 
se destina. 

c) Capital de la empresa o negocio. 
d) Número de ooreros y empleadOS. 
e) Impuestos sar,isfechos a la Hacienda en el últamo .ejer

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes: 

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.° Cuota por beneficios o Impuestos sobre rentas de So

ciedades. 

f) En el caso de concurrir cOmo fabricante se especifip~rán 
las necesidades anuales de consumo, sefíalando 16 cantidad y 
el valor de la mercanc1a demandada. 

g) En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjuntar fotocopia del documento que le acredite como tal.. 

h) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al público o ho, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

1) Detalle de las licencias recibidas en las convocatorias de 
1966 con cargo a este cupo global y estado de realización de las 
importaciones. 

4.& El no estar la mercancía suficientemente espeCificada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesario la Sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de 108 
particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Director general, I~
naclo Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de 'Comer
cio Exterior por la que se anuncia Séguftdá óI)n~ 
torm del cupo global número 28 (hilados de coco) . 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de. la 
facultad atribuída por .el apartado cuarto de la atden, de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resueltó abr1r él cupo global nú
mero 28 (hilados de coco). 

Partida arancelaria: 

57.07 C 

Con arreglo a las sigUientes normas: 

1.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «solict.tud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el ~istro General de eSte 
Ministerio y en los de sus DelegacioneS Regionales. 

2." Las solicitudes de iIDportación habrán de recibirse . en 
los cttados Registros desde el dia 1 al 15 de d1ciembre illCl1,Jslve. 

3.· A la solicitud se acompanará declaración de 8U titUlar 
en que se haga constar: 

a) Concept<> en virtud del cual solicita la importación (f. 
bricante, representante o comerciante). 

b) Productos a falbricar con la mercancía y entidades a Q\lé 
se destina. 

c) Capital de la empresa o · negOCio. 
d) Número de obreros y empleados. ' . 
e) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, especificando separadamente los s!gu1entes epí
grafes: 

1.0 Epígrafe del inipuesto ihdustrial en el . que fijúré daáó 
de alta. " . 


